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A D V E R T E N C I A O r i C I A L So publica todos los dias , excep to los domingos. 

La> 1CVÍ>. órdenes y aiiujicioa yuo hayan d« jusertarse en 
los B(am » R s O F I C U L M se lian de toandar al Jefe Político 
respectivo,., par cuyo vondncto se pajaren i k* Editores do 
los mencionado* periódicos. 

[Rt«¡ inú* dtCdt Airil Se l « n . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRKCI,.> PT s u - i n o v - K , , e ^ c a p i t a j , llevado á domkii i .^-i . íH«*I»*4- a n a l e s i . " - ~ d¿4«i 
anticipadas; fuera de. ella, 3 ;S0 a! mes; "0 el -trimestre: 1S el semestre, v 28*50 por un año - [ S « M o c i o n e s d e >«* AulwfoáleMxaepi» tai que sban 
Sé Jdnütep su^rj.-iohe. , n Madrid, en la A'dmiñiMineion del Bot>.n«, plaza de» SftMliá- J á ¡»sla.rc!:i ,le parto nó pobre, «e Inkériihtó oíleialméáuy <W1¿ 
E Y ! T - ' , e ^ ^ f T l rt^*™*e.W' medio de «arta a la AdmiuislraUión, con " , i * , n 0 «latquicr anuncio concerniente'al servido Viftíoñil 
R o n d e l importe de» t.empo de ahono en s e l l c - ü » número suelto 00 ret ímos da V* ^ A , de las n,'¡s,,,V>: U ¡,nere> párucuWpa-

l ciarán 50 céntimo* de pésela por cada línea dé inserción.' ' 

•.«niego de condiciones bajo las que la Eterna'. Dipu
tación provincial do Madrid saeái a licitación pu
blica el suministro de toda ta carne de vaca y de 
carnero que necesita? 1»* Kst.»hlccimienU«> de esta 
Co|rporacjoh, ílospiíal prvWitlj dv Sa.i Juan j)e 
ÍHOS-, lltispieio.c Incluía, cuyo consumo en ur/mo 
se calcula para el I.* de ritos asilos 130jd0(niíl-j 
logramos» para el 2." 43.000. Id-, para ••! tercero 
11.300. para el 1." 24.500 id., y para todos juntos 
Ül.ífOO kilogramos. 

1.' Kl proveedor ha de suministrar por 
termino de un año toda la carne de vaca y 

. de carnero que necesiten lo» citados Esta
blecimientos, sin limitación alguna, desde 
cuatro dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual fc-
ena del año slgaicnte: también suministrará 
las pieles de carnero que s* te pidan al pre-
rio que las adquieran los fabricantes. 

ÍL La carne de vuca y de carnero serán 
de superior calidad, de riñon cubierto é igua
les en ambas clases en finura, sanidad y con
diciones alimenticias á la mejor que se reci-
ra en el matadero y se expenda al público, 
l a carne de vaca será de reses jóvenes y en
tregada por los cuatro cuartos correspon
dientes ú cada res, sacrificadas en la casa-
matadero el mismo dia de ser recibida. De
berá conducirse por cuenta del contratista 
antes de anochecerá dichos Establecimien
tos, teniendo los carneros de manifiesto 
la verga. Para el peso se excluyen los boto-
toes de castración. 

3 * Si el rematante ño cumpliese con estas 
condiciones en concepto de los peritos, 'que 
serán los que designe la Diputación provin
cial, se procederá á comprar otra que los 
reina por cuenta de aquel, caso de no pre
sentarla admisible á la hora, que le designe 
el. Director. 

4. ' Se admiten proposiciones para todos 
los Establecimientos juntosy é-en dos seccio
nes: una para el Hospital provincial^y la 
'->tr i para el de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa. En igualdad de circunstancias será 
preferí la la totalidad, pero no así cuando 
h*¡-otras proposiciones ofrezcan alguna re
baja en el precio, pues en este caso se admi
tirán respecto al Establecimiento ó listable-
emúentos que comprendan. 

5.' £1 precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y de carnero será el que quedo lija
do en el remato, y su importe se satisfará.en 
** Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
Imposición que exceda de Una peseta 2fc 
eéatimos do id. cada kilograíóo de una y 
otra 

carne, ni fracción menor de un céntirrio 
« peseUi 

6 . 4 Para la celebración de la subasta y 
*°mar parte en ella los licitadores se obser
V A N las reglas siguientes: r 

Primera. Los pliegos en que so Hagan las 
proporciones se entregarán al Si. Presiden-

cerrados, con sujeción al modelo adjuntó, 
**a vista doL público y á la Hora fijada. 

Segutula. Al pliego cerrado deberá acem-
F*Darse el documento que acredite haber 
^asignado en la Caja general de Depósitos 
••cantidad de 16.04o pesetas para el rfospf-
**J Provincial, 14.310 id. para el de San Juan 

Dios, Hospicio é Inclusa, y 30.950 para 
»do>} juntos 

bercera. El Presidente irá numerando los 
J U E G O S por el orden que se le presenten, 
•Papúes de exigir que el portador de cada 
^ o rubrique la cubierta. 

Guirta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
T I V O . 

'Jaluli. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á áoor los plicg os por el mis
mo orden cm QUE hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta,, 

Sextt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En eV ceso 
que resulten dos ó mus proposiciones igua-

. lcs^ siendo las más ventajosas, se abrirá lici-
lucion verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

>'•'/-' ••/•». Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depósito. 

7.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la cscrituraf consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

8 / El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.. 

9.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de cd.td no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrut < ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gohicrno, de la provincia ó dol Mu
nicipio: no quedando con derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación nlcuua por más vía que 
la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la dennitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la corrcspoiidiehtc escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó i m p i d i e r e que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrató á petjnieio 
del mismo rematante. 

Los efectos.de esta declaración serán: 
Vrltncro. Que se celebre una nuevn su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
; _ uJo el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates . 

Síjutid't. Que satisfaga también el mismo 
lbs perjuicios que hubiere recibido la P R O 

vincia por la demora del servicio. 
A fin de cubrir la responsabilidad en que 

pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expe liento gu-
bernaf.vo, oyen lo las observaciones del in
teresado f dornas requisitos legales. 

14. Las multas c iadcruaiznciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativuimmto. 

rriiitei'u. ) De las sumas en metálico' ó cu 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

S<'junáo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15) La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. l'iesi.lente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za dé Santiago, ilúni. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura^ co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 do Marzo de ISSJ. 
Mn'Mo de. pt'opositíioii. 

D. N. N.,que habita en , calle de...... 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los dianos oficiales 
sacindo á pública subasta la Excnia. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
da la carne de v <ca y de carnero qufe nece
siten-los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de 11 misma. Hospital provin-

, ciai, de Sau Juan de Di >s, I lospicio ó lnclurtt, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
13U.U00 kilogramos para el L.\ 43.0DU id. 
para el 2.°, 44.300 id. para el ü.", 24.50J id. 
pura el l . \ y 241.800 para todos juntos, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
(al Establecí uicr.tj ó Est ib'ccimicatos que 
designe), y con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (Aquí 
la cantidad escrita en letra , y no en eifra ni 
guarismo.) 

(FeCba y firma del proponerte.) 

Pliego de condiciones bojo las, que Gxoma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licuación pu
blica el süiniíiLiU" do todo» los garbanzos que ne
cesiten' Ifts Eslüt>le..,¡írtleiit<«J dv WneuecncÜ'DE
pendientes- di la m'Mii.t, enyo con*uran en un 

, año se calcula en 11.000 kilogramo» para «1 Hos
pital provincial, b.\W id. jara el de San Juan de 
Dios, 35.0Ü0 id. para el Hospicio, 9.500 Id. parata 
lndusay y 60.900 kildtfamos pira iodo* juntos. 

L f i El proveedor hade suministrar por 
término de un año todos los garbanzos que ne
cesiten lo9 mencionados' Establecimientos, 
desde cuatro dias después del en que se le co-
ipuuique lá aprobación del remate hasta 
igual techa del año siguieute, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articuló 
en los asilos referidos. 

2".' Los garbanzos han de ser finos dé 
cochura y en tamaño bastante tiara que no 
pasen por la criba que estará tic manifiesto 
eu la Secretaria de esta Corporación, y orrá 
igual en los Establecimientos. Si los garban
zos no reuniesen las circunstancias anterio
res, no serán admitidos, procediendose á 

i comprar otros con los requisitos cxpresaJoti 
R A L A hora que de-signe el Director aél EsUf 

blccimiento. 
3. 1 El precio de cada kilogramo será el 

qü* quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfará cu ln Depositaría dé fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas; no ad
mitiéndose proposición que exceda de 72 
céntimos de peseta cada kilogramo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 

0¿» *'>ii!)íd rr.titb e»! aH .v.»:•.. >\ 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las» reglas siguientes: 

7'r¿>t>,'Aí. Los pliegos en qne: se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi-
dcntCj cerrados, o n sujeción el modelo ad
junto, á la vista del público'y á la hora 
'fijada. 

$e#sM%$ Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado on la Cafa general de Depó
sitos la cantidad de 4.384 pesetas. 

Tercera. El Presidente Irá numerando 
loájd'ipgos por el órdoa que se le pjrcs^ntcn, 
después de exigir que el parlador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cu-ir.t. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con niugun pretexto ni 
motivo. 

Qtunt í. A la h i'rtí sen tía la procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que. luyan sido entregados, y 
leerá las proposiciones ch alta Voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de. subast i p iV.ic irá, para satid'accion 
de los concurrentes, el resultado rjól acta. 

$c>:í>/.. La a lju lie ic'.oit provisional del 
remite recaerá,sin perjuicio de la a p r o b a 
ción definitiva, s ibre la proposición mas ven
tajosa, siempre que é$t i sfl halle «̂ x i c tamen-
tc arreglada al modelo publicado. Ku el caso 
que resalten dosó unís proposiciones iguales, 
s i endo las más ventajosas, seabrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor Insta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
licita'lo res sus respectivos documentos de 
depósito. í í l m A 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación aelínitív'a, y antes del otorga
miento dt- la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
haBta la cantidad del 2'» por IDO á qne as
cienda el importe del servicio, según el con
s u m o calculudo, con sujeción al tipo de su 
postura. 

G'' El depósito ó fianzaá que se refiere la 
anterior condición , as.í cómo el de carácter 

Sróvisiónái, tiene por objeto responder déte
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista flitando al cumplimiento 
del pliego do condiciones. 

7.' Ño se admitirán1 las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilimaos 
competentemente, ni las de los que se ha
yan incapacitados l ega l mente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, enmfia-
das del Gobierno, dé la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar, aumenta de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
cT formal y Solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para p*o-
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa! 

9." Dentro de los primaros ocho dias de 
haber recibido la definitirA aprobación del 
contrato, deberá verificar el eontratusta el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto cu el término que se señale, 
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«e dará por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Trímero. Que se' celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia* 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y «e le 
podrán embarcar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
Tcmatantc que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el opoituno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

J'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia ó de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 

plaza de Santiago, nú ra. 2. 
14. Los gastos de remate, escritura^ co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Marzo do ISSo. 
Modelo ds proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los gatbanz* s que necesiten lv,s resta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en 14.C00 kilogramos para el Hospital 
provincial, 5 .400 id. para el de San Juan do 
Dios, :j.r>.< 00 id. para el Hospicio, 0.f»00 para 
la Inclusa, y 60.9C0 id. para todos los Esta
blecimientos juntos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
i-cferido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 

• DO en cifra ni guarismo.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á responder de los \ 
cargos que le resultan en causa quo coa- ¡ 
t ra el mismo se sigue por lesiones á Ma
nuel Rodríguez; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qoe haya logar. 

Y á la vez requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, para 
que tan luego como tengan conocimien
to del indicado sujeto procedan á so cap
tura y lo presenten en este Jozgado y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1880.=Francisco Rondan.—Por. manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

cel de hombres en clase de detenido ¡r, 
comunicado, dando cuenta á este J n * 
gado. 

Ff oí ¡delicias judiciales. — — 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

—> '•• ••• X ''''' ;,¡' 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado do Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eu-

f enio Castañeda Vega, hijo de Joan y do 
gustina, soltero, de 58 años de edad, 

natural de Burgos, vecino de esta Corte, 
calle de Calatrava, núm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta ie Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL dé esta provincia, se presente 
en esto Juzgado los dias no feriados á 
prestar declaración en cansa que por le
siones quo le foeron inferidas la noche 
de 8 de Enero último se instruye; 
bajo apercibimiento qoe si no lo verifica 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro AdvínculaVi-
llarrobia. 

B u e n a v i s t a . 
D. Francisco RQndan y de la Cruz, Ma

gistrado de Aodiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alvarez y Alvnrez, camarero 
qoe ha sido del café del Brillante, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de qoe 

Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en caosa que eu el mismo se sigue con
tra Francisco Carmona Sastre y otros 
por falsedad de documentos oficiales, 
coacción y amenazas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per- ' (lado-de su señoría, Bartolomé Uceda. 
juicio á (fue haya lugar. — — 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880.=José María Baruuevo.=Por man

i d o 
Dado en Madrid á J6 de Marzo d 
0 .=José María Bamuevo.= Por muJ* 
L_ J - _ _ - „ _ / « i_ , r, i u t i l 

dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte. I 

Por la presente cito y llamo á Manuela 
Cedrón, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de seis 
dias comparezca ante este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia, á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye por denuncia de Vic-
torina Marsollet. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1880.-Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de t s t a Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de 

LBuenavista de la misma. 
Por la presente cito, l l rmoy empla

zo á D. Luis Vera y Guerrero, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin do que 
dentro del término de-nueve dias se pre
sente ante este Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á prestar 
inquisitiva y responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por infidelidad en la custedia 
de documentes: bajo apercibimiento que 
de no pYesentarsc serádeelarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, presentándolo en este 
Juzgado tan luego como fuese habido. 

Dado en Madrid á 9 de Fobrero de 
1880.=V.° B . ' ^ E l Sr. Juez, Francisco 
Rondan .=Por mandado de su señoría, 
Bonifacio Guillen. 

r 
D. Francisco Rondan, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alonso Jiménez, alias Tití, 
á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado á oir 
una providencia y nombrar defensores 
en la causa que contra el mismo se ins
truye por uso indebido de nombro; aperci
bido que de no- presontarse será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para quo 
procedan á la busca y captura del iudica-
do sujeto, cuyas señas persouales son: 
estatura regular, cara redonda, color 
moreno, con bigotey barba poblada, nariz 
y boca regulares, al cual presentarán 
ante este'Juzgado tan luego como fueso 
habido. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo do 
1880.—Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

Por el presente se cita y llama á Juan 
L'rsúa, dependiente que ha sido de Don 
"Horacio do Kinson; á Justa Bastida, de 
25 años de edad, soltera, planchadora, 
que ha vivido en la calle de Serrano, nú
mero 44, sotabanco; Julián Rosas y Ruiz, 
de 38 años, soltero, Maestro de primera 
enseñanza, que ha vivido calle de Serra
no, núm. 44, sotabanco, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 

D. José María Bamuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro' de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Tomás Diaz de Nieto, 
veciuo qoe es de la ciudad de Valencia, 
y cuya demás filiucion so ignora, así 
como sus señas personales, para que en 
el término de 15 di»8 comparezca eu el 
local de mi ao liencia, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, á responder á 

. los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros estoy instruyen
do por expeudicion de cupoues falsos de 
la Deuda pública exterior; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la ronda judicial pn curen 

i su captura, y en su caso leconduzcau á 
[ la cárcel de hombres en clase de preso 

con comunicación y ámi disposición, dán
dome de ello conocimiento. 

Madrid 1G de Marzo de 1880.=José 
María Baruuevo.=Jorge Reboles. 

«¡cJliaV r./.ill tfojyiioiprlq SI mdo* f i . * - : : U . l . 
} t i ! » C | l I J . 1 1 , :', f-e i.ieU ''L'p 'nr it i r i» ,t, | ' 
El Dr. D . José María Bamuevo y Rodri

go de Vil la mayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia .del distrito del 
Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Eloy Lorenzo Sari
ta María, uatural de Escaray (Logroño), 
hijo de padres desconocidos, de 28 años 
de edad, soltero, sargento primero li
cenciado por inúti l , que ha vivido en 
el hotel de las Cuatro Naciones, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación <to este anuncio, comparez
ca en el referido Juzgado^ sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á las horas 
de audiencia, á responder á los cargos que 
se le hacen en causa que contra el mis
mo se sigue por deuuucia falsa; bajo aper
cibimiento que de uo verificarlo será de
clarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y encargó á los algnaciles del Juz
gado y dependientes de la ronda judicial 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido le 
pongan en la cárcel do hombres á mi 
disposición en clase de detenido; pues en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por denuncia falsa así lo tengo acor
dado. 

Dado en Madrid íí 16 de Marzo de 
1880^=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia de l , Juzgad 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el acZ 
tuario D. Jorge Reboles, é ignorándose 
quién sea un sujeto á quien uua mujer 
trató de dar un cuchillo que había COOIQV 
á otra estando riñeudo con ella, entre 
ocho y media y nueve de la noche del 
dia 10 de Febrero próximo pasado, en la 
Costanilla de los Angeles, frente al café 
y molino de chocolate, se le cita por me
dio del presente, así como a l a s de:; ¿ 
personas que presenciasen la ocurrencia 
á fin de que en el término de cinco »l¡?.s 
comparezcan en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para prestar la opor
tuna declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hava 
i o g a r . 

Madrid 6 de Marzo de 1880. = J 0 5 é 
María Bamuevo. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o . • 

. En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta Corte, se cita por el prc-
scute y término de seis dias al represen
tante del Banco de París y Países-Bajos, 

\ Sr. Rosella, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernaudez Viso á prestar declaración 
en causa criminal pendiente por harto 
de un reloj á dicho señor la noche del 
1.° de Febrero ultimo á la salida del 
teatro do la Zarzuela, y además nara 
ofrecerle el indicado proceso; apercibido 
que do no Vitrificarlo lo parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo do 1880.= 
V.° B.°=¿El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señor ía , ' Julián Fernan
dez VÍ3Ó. 

En virtud de providencia del s<ñor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por térmi
no de 10 di:is á Feliciano Cuesta'Cristó
bal, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que* dentro de dicho término ae-
presento en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prárti* 
ca de una diligencia eu causa criminal 
pendiente por lesiones al mismo; aperci
bido que de no presentarse le. parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madril y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Tomás Diaz Brito, que ha 
sido veciuo de Valencia y ha residido 
en esta capital en la fonda de Barcelona, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 15 dias com
parezca eu el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á las 
horas de audiencia, á responder á los car
A O S que coutra él resaltan en causa que 
instruyo contra Eduardo Martínez Cuen
ca y Joaquin Francisco Sánchez Gómez 
por expendicion de valores .falsos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde. 

Ruego á las Autoridade9 civiles y 
militares y encargo á los alguaciles y 
dependientes de la ronda judicial la 
busca y captura del mencionado sujeto, 
y caso de ser habido le pongan en la cár-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presea-
te y térmiuo de seis dias á Venancio Ji-
jnenez Olavarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en estaCort*, *i 
bien ha pernoctado en una casa de hués
pedes de la calle de San José, y cayo 
actual paradero se ignora, con el fin de
que se presente en dicho Juzgado y Es* 
cribanía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
en causa crimiual por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero en la nocW 
del 4 do Enero último en la tienda de 
vinos de la plaza del Ángel, núm. 19; 
apercibido que de no verificarlo leparará 
el perjuicio que hava lugar. 

* Madrid 15 de" Marzo de 1880.^= 
V.° B . t t = E l Sr. Juez, Ruiz C r e s p o . ^ 
Escribano actuario, Julián Fernaode* 
Vi 80. 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Enriqoe 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
do fuera y Juez de primera instancia 

. del distrito del Congreso de esta villa 
y Corte. 

Por la presente se cita y emplaza a 
• Juau Redobladillo Jimeuez, hijo de Fran

cisco y de Francisca, natural de Valla-



Sábado 27 de Marzo de 1880. 3 

dolid, de 45 año?, soltero, barbero, que 
ha tenido su establecimiento de pelu
quería en la calle de San Pedro, nume
ro 14, bajo, ignorándoselas señas perso
nales, así como el actual paradero, sólo 
que ha trasladado su residencia á Santan
der, j a r a que en el termino de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que instruyo por falso tes
timonio. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mencionado 
sujeto, y habido que sea lo dejen en la 
cárcel de Villa preso y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=Enrique Ru iz .= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

pidiendo ocho docenas de lías que le fue
ron entregadas; á una mujer que el dia 
10 del corriente dio encargo á Primo 

[ Valdepeñas, que se encontraba en la 
' P u e r t a Sol, para que fuera á la misma 

esterería y entregase uua car ta quo le 
dio, y á dos sujetos que estaban con el 
Primo Valdepeñas cuando se presentó la 
referida mujer, á fin de que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan todos 
los expresados sujetos en este Juzgado á 

: prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1880 .= 
V . ° B . ° = E 1 actuario, Ballester. 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
$e fuera de esta Corto y Jaez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
liorna y emplaza á José' Muntemayor 
Matos, natural de Jerez de la Frontera, 
hijo de José y de Josefa, de 30 años de 
ed:id, soltero, jornalero, que ha vivido 
en la calle de &m Pedro, núm. 14, piso 
bajo, y cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos azules, 
con bigote castaño, color bueno, nariz 
larga, boca regular. 

Y asimismo se cita y llama á ' Juan 
Redobladillo Jiménez, peluquero en la 
misma calle y número arriba exprésalo.-;, 
fiador del Montemayor, para que en el 
termino de 10 dias se presente en esto 
Juzgado á fin de que extinga el primero 
la pena de un mes y un dia de arresto 
mayor y el segundo á responder de la 
presentación de aquel; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de ejecutoria 
procedente de causa por lesiones contra 
el José. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la hosca y captura del mencionado rema
tado, y habido que sea dejarlo en la cár
cel do Villa á disposición de la Autori
dad gubernativa, y respecto del fiador lo 
presenten en este Juzgado. 

DajJa en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.—Enrique Ruiz Crespo.= El Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audicuoia do fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corto. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Ra
mona Ceballos Villegas, natural de Mo
lledo, provincia de Santander, hija de 
José y de María, casada con Clemente 
Bajo, de 29 años de edad, quo ha vivido 
en la ronda de Segovia, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez Viso para 
practicar una diligencia acordada en la 
causa criminal pendieute contraía misma 
por el delito de hurto; apercibida que de 
no verificarlo 3erá declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedau á la busca 

Í captara de la mencionada Ramona Ce
l l o s Villegas á disposición de este Juz

gado, á cuyo fin se hace constar que 
p a e l l a es de estatura mediana, cara un 
poco larga, uariz y boca regular, ojos y 
pelo castaño. 

Lado en Madrid á 5 de Marzo de 
1880.=Enrique R u i z . = P o r s u mandado, 
J oliau Fernandez Viso. 

Mo«plc lo . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama por 
* l presente edicto á un sujeto que el dia 
J del actual se presentó en la esterería 
$* 1>. Francisco Polo, sita en la calle de 
-*aencarral, núm. 57, coa una carta 1 

En virtud do providencia del Sr. J.uez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Mr. Evar 's te Va+ílaut, que según parece 
vivía en-fin del año último en la calle de 
Alcalá, núm. 72, para que en el término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en Causa cri
mina''; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

' Madrid 20 do Marzo do 1880.=El ac
tuario, Federico Garnacha y Jiménez. 

D. Nemesio Loogué y Molpecores, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospcio. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Lidia, Maiia Neira Domínguez, 
pat"«ral de Fuente el Sol, en La provtucia 
de Valladuiid, hija de Pedro y de X., de 
19 años 'de edad, Soltera, sirvienta, cuyo 
actual paradero.se ignora, siendo sus se
ñas personales las que so expresan al 
final, para quo en el término de 10 dias 
que se le señalan comparezca en ei refe
rido JuzgaJu ó en la cárcel de su sexo á 
responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal que contra'la misma, 
se >igue en la Escribanía del actuario 
por hurto; bajo apercibimiento do que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que hayá lugar. 

Animismo encargo á las Autoridades 
civiles y mintár/es y agentes de !a poli
cía judicial procedau á la busca y captu
ra de dicha procesada, y caso de ser habi
da conducirla á la cárcel de su sexo en 
clase de detenida é incomunicada y á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Nemesio L o h g u é . = E l Escriba
no, Francisca de Lanzas. 

Señas personales. 
... t C í i ü i o . ^ . i f . í . v N i . ! uluj ?.S: 

Esta tura regular, morona, buen co
lor, gruesa, y viste ordinariamente con 
falda de percal rayada y mantón negro. 
V.° B . ° = E 1 Escribano, Francisco de 
Lan tM. — \Í Ofl;f|'rtl-i 'J i M \ l -

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital se cita y lla
ma por el presente edicto á Jo9é López 
y José Martínez, que habitó éste en la 
calle del Tinte, núm. 5, principal, áfin 
de que en el preciso término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
quese instruye por falsificación y tenta t i 
va de estafa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Balles-
ter . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de ésta, se cita y llama por el 
preseote edicto á Leoncio Nuñez y á Don 
Giegorio Duval, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración eu 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar, 

Madrid 8 de Marzo de 1880.= 
V.° B . °=E1 actuario, Valentin Balles-
ter. 

D. Nemesio Lqngué,.Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Cprte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al Presbítero l). L- renzo Santiago Rico, 
cuyo actual paradero se ignora, puraque 
dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel 
pública á coustitoirse en prisión provi
sional por razón de la causa que contra 
el mismo se instruye por desobediencia á 
providencias de la" superioridad; aperci-
bidude quo no presentáudo3e te parará 
el perjuicio que haya logar y serádeoía-

1 rado en rebeldía á los efectos de la ley. 
A la vez requiero á todas las Autori

dades civiles y militares para qu»\ pro
cedan á la captura del inoicado l). Lo
renzo Santiago Rico, coyas señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, 
cara ovalada, barí a puü ada, uariz y bo
ca regulares, ojos pardos y pelo cano, 
valiendo comunmente el traje taiar, al 
cual dejarau eu la cárcel de esta Corte á 

,mi disposición. 
Dado en Madrid á 9 de Marzo de 

1880.=Neme$¡o Longué.=Por mandado 
de su señoría, Bouilacio Guillen. 

D. Nemesio Longoé y Molpeceres, Ma¿-
gisti-ado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Jti"Z de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por !a presenté requisitoria y térmi
no de nueve di;¡s se cita, llama y empla
za á Ventura García Santal lana, de 42 
años de edad, casado, pintor; José Alva-
rez Pasaron, de 21 años de edad, soltero, 
estudiante, vecino que faé de esta capital 
en el Paseo $o la Castellana, número 25; 
á Pedro Muñoz Baena Verute; de 23 años 
de edad, soltero, estudiante, que ha vi
vido en la calle d«* Legaoitos, número 22; 
á Juan Vela 'y Martínez, de 30 años de 
edad, sbltero, cesante, que ha vivido en 
la calle de la Aduana, número 29, y á 
Francisco Manrique do Lura, cuya filia
ción se iguora, que vivió en la callo de 
las Pozas, número 4, ycuyoi íc tual para
dero y residencia se ignoran, para que 
dentro del expresado término comparez
can en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración en causa 
criminal que se les s ; gue por falsedad en 
una escritura pública; bajo apercibimien
to qoe de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

"Y asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles y militares, que 
de hallarlos procedan á su detención y 
presentación auto este Juzgado. 

Dudo en Madrid á 8 de Marzo de 
1880.=Nemosio Longuó.»=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

H o s p i t a l . 
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia de 13 del corriente, dictada en la 
sección cuarta de la quiebra do D. Juan 
Agóirre y Sarasola, se manda á todos los 
acreedores del quebrado que dentro del 
término de 30 dias desde, l a í echa de di
cha providencia, presenten á los síndicos 
D. Justo Sanz, D. Enrique López Prieto 
y D. Epifanio González, en el domicilio 
del segundo, calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 41 triplicado, cuarto segundo 
de la derecha, los títulos justificativos 
de sus créditos, conforme preceptúa el 
artículo 1.102 del Código de comercio, 
para proceder al examen y reconoci
miento en la jun ta que deberá celebrar
se el dia 23 de Abril próximo, y hora de 
las dos de su tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado; y se les cita para 
que concurran á ella personalmente ó 
por medio de apoderado autorizado con 
poder bastante; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, F . Cabrero de Frutos. 

D. Rafael So'ísLiébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Don 

Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido en la calle de Cañizares, núm. 3, 
piso cuarto interior, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve (lias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de diligencia acordada 
encausa q u e s e sigue contra el mismo 
por ocupación de documentos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, una carabina y un paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo a las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me-
diosesíéu á su alcancé procedan á la cap
tura del referido t ) . Pedro Castillo Lujan, 
cuyas si ñas uo couslan, poniéndolo en 
su caso'á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Rafael Solís Liébaoa .=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 

D. Matías Ricq, Magistrado de Audien
cia do fuera do Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Marquetí Tapió
les, para quo dentro del término do 10 
dias se presento en dicho Juzgado y Es 
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa crimiual que se le si
gue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no verifiarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civilescorao militares, prac
tiquen diligencias en averiguar ion de 
dicho sujeto, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista y de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.= L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno, 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instaucia del disttito de la Lat i 
na de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquin Rivas, de 
unos 30 á 31 años de edad, do estatura 
regular, polo castaño, viste por lo gene
ral traje de obrero, y el 20 de Octubre 
último vivía calle del Rosario, núm. 3 , 
buhardilla, y cuyasdemás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
contumaz. 

Ruego, pues, á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho Joaquin Rivas, lo 
detengan y conduzcan á la cárcel de es
ta villa en calidad de detenido comuni
cado á disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Enero de 
1880.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Díaz 
Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Joaquin 
Feito, Raimundo Barrajon, Pedro Mar
tínez Delgado y Enrique Quintana, para 
que comparezcan en el local de este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, con el fin de practicar una 
diligencia en causa que contra los mis
mos se sigue; apercibidos quo de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, y verifi-
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cado los pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880. = E n r i q u e Iñ ignez .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la pres-nte se cita, llanta y em
plaza por término de 10 dias á Tomás 
Kojano Miralles para que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que contra el mismo 
se sigue por robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles procedau á la busca y captura 
del referido Tomás Rojano Miral'.es, y 
verificada se le constituya en la cárcel 
de Villa á disposiciou de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 do Marzo de 
1880.=Kuriquc Iñiguez.=Kl actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a « l o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito do 
Palacio de esta Corte, se cita de compa
recencia en este Juzgado á dos hombres 
que el dia 4 del actual estafaron por me
dio del procedimiento titulado del timo 
197 pesetas á Isidoro Galvez y López, 
natural do Romeral, en el paseo del Rey, 
con el tiu de que presten cierta declara
ción en la causa que sobre el hecho se 
instruye, debiendo comparecer dentro 
del término de seis dias eu dicho Juzga
do y Escribanía actuada, sito en el Pala
cio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en detecho. 

Madrid 16 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . °=Gal i c i a .=Kl actuario, Enrique 
Cfonzalez Bedmar. 

En virtud de provideucia del señor 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y lia* 
ma por el presente á un tal Vicente 
Díaz, coyo domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, el cual parece que en 
la mañana del dia 7 de Marzo de 1879 
presenció una conferencia habida entre 
un vigilante de consumos y un tal Lo
renzo Socian en la casa núm. 7 do la car
retera de Andalucía, á fin de que dentro 
del término de cinco dias so presente en 
este Juzgado á cualquiera de las horas de 
audiencia á prestar la oportuna decla
ración. 

Madrid 3 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
Licenciado Jacinto Diaz Miranda. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
á José Guadalajara, de oficio torero, que 
ha vivido, sin empadronar, en la callo 
del Agoila, núm. 30, cuarto bajo, para 
que en término de 10 dias comparezoa 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue por lesión al 
niño Antonio Rico. 

Se suplica á las Autoridades y se en
carga á los dependientes de la ronda ju
dicial 1 que tengan noticia del domicilio 
de José'Guadalajara, lo pongan en co
nocimiento de esto Juzgado. 

Dada e n Madrid á 13 de Marzo de 
1880.=Enrique Iñ ignez .=Por mandado 
de su señoría, Sevoriano de Diego. 

D. Knriquo Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia-del distrito de la Lati
na de osta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita^ 
llama y emplaza á Pedro Cuesta Garcés», 
hijo de Mar.ano y Petronila, cftsadojde 31 
años de edad; natural de MaCrid, de ofi
cio cerrajero; es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, gas ta bigote^ vis
t e cazadora, chaleco y pantalón oscu
ro , gorra negra, camisa blapca y capa, 
y en el año pasado vivía calle de las 
Cambroneras, núm. 6, á fin deque den
tro del térmiuo de 10 dia3 se presente eu 
este Juzgado; bajoapercioimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y contumaz 
en la causa que contra él pende por le* 
siones. 

Por tanto ruego á todas las Autoridat 
des civiles, militares y agentes de la po 
liéfe judicial que tengan conocimiento 
del paraídero de dicho sujeto, procedan 
á sn detención y lo conduzcan comunica
do #'la cárcel de esta villa á disposición 
de e¡#fe Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1880.=Eurique Iñiguoz.=Por manda-
do do su señoría, Licenciado Jacinto ¡ 
Diaz Miranda. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de.primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sito en el ex-convento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaración, á la persona ó perso
nas que hurtasen un trozo de tubo de 
plomo de la casa núm. 8 de la calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
qne do no verificarlo dentro del término de 
lo dias les parará el perjuicio que hubiere 

U Madrid 12deMarzo de 1880.=V.° B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

U n ivers i i l a t l . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. I). Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia do fuera de es
ta Corte y Juez do primera instaucia i ! 
distrito do la Universidad de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á 
José María González Diaz, de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo actual 
domicilio y paradero so ignora, y á las 
persouas que presenciaran el hurto do un 
reloj á Hilario Fernandez Agüero eu la 
callo de Bravo Murillo en la tarde del dia 
14 del corriente, para que comparezcan 
en esto Juzgado á prestar declaración eu 
la Causa quo se instruyo por el citado 
delito; bajo apercibimiouto que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madridl8de Marzo do 1880.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Rubio y Cadena.=Kl Escri
bano, Manuel Viejo. 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, se cita y llama á un sujeto des
conocido que el dia 17 do Febrero último 
vendiera á José Puente Fernandez en la 
calle de HortaléZa, cerca de la de Gravi-
níá, 10 libras de chocolate do 8 reales 
V otras 10 de 6, procodontes todas de 
la fábrica La Española, sita: en el Pa
seo de Areneros, de la pertenencia de 
1). Salvador Cuuill, para que en térmiuo 
de cinco dias comparezca on dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á las doce de la mañana, á 
fia de declarar en causa criminal. 

Madrid 13 de Marzo de 188ü.=El ac
tuario, Ensebio Cereceda. 

1880<=Lu¡s Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan: Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera d-3 esta capital y 
Juez de primera iostaucia del distrito-
de la Universidad de la ra.sai i . 

Por el presente so cita á D. Felips 
Léou, cuyo domicilio se ignora, para qu3 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sitó en el éx-convento de las Sale
sas, á la una de la tarde del dia siguien
te hábil al de la publicación de este se
gundo edicto, á prestar declaración, pe
dida por Doña Bruna Augodo en diligen
cias preparatorias de ejecución coutra él 
mismo León. 

Madrid 16 de Marzo de 18S0.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=Por maudado 
de su señaría, Juan Suriano. 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria sé cita, 
llama y emplaza á un hombre que se de
dica á jugar con una bola negra que 
Coloca sobre una tabla y hace apuestas 
á los que le acierten cuál de ellas contie
ne dentro otra más pequeña, cuyo nom
bre y apellido, actual paradero, señas per
sonales y demás circunstancias se iguo-
ra, para qua dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se 
iustruye por hurto de uu reloj á Hilario 
Feruaudez Agüero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parara el perjuicio tifia h a y a 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á I03 seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, v á las Autoridades y a g e n t a s 
de policía ju licial que tuviesen noticia 
de su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez db primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber quo en la 
madrugada del dia tí del Actual y en 
la calle de la Luna, fué detenido Joaquín 
Sánchez por creerse de ílegítitna proce1-
dencia una luna dé espejo grande que 
llevaba, sobre cuya adquisición no dio 
razón satisfactoria. 

En su consecuencia cito, llamo y em
plazo á la persoria á quien falte la luna 
de espejo referida, para que en el térmi
no de cinco dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 

Dirección genera l de Ren tas 
Es tancadas . 

Se ha presentado papel sellado falso 
de los sellos 6.° y 11.° del corrieute año. 

Las diferencias más esenciales quede 
distiugueu del legítimo son las siguien-
tes; 

mío 6 . ° 

1. a El conjunto del sello en t inta es 
más alto y aucho quo en el legítimo. 

2 . a Toda la letra e3 mayor en el falso. 
3 . 1 Kl sello de timbre en seco ovala

do es más pequeño en el falso, y los 
cuarteles de. su escudo son muy i ni per
fectos, no guardando formas en su dibu
jo ni el castillo ni el león. 

4 / En el mismo timbre en seco ova
lado, en lugar de la Corona Real que 
ostenta el sollo legitimo tiene el falso 
una corona mural. 

5 . ' l.-in el sello transparente del falso 
todo el grabado es más tosco quo en el 
legítimo, y su corona Carece del dibujo 
de parlas que se aousa perfectamente en 
el logítirao. 

Sello 11.° 
1. a on el falso el conjunto en t inta es 

n ñ s ancho que en el legítimo* 
2 . a La li?tra, el castillo y el león que 

están estampados en t inta, eu la parte 
superior del sello, son mayores en el 
falso. 

3 . a El sellode timbre en seco ovalado 
y el transparente tienen las mismas imper 
facciones que las señaladas en el seüb 6.° 

Al anunciarlo para conocimiento de 
l o í particulares, oficinas y Corporacio' 
nes, esta Dirección-general se cree en el 
deber de recordar que con arreglo á la 
Real orden de 17 de Diciembre de 1873, 
el Consejo de Estado, Tribunal Supremo, 
Tribunales eclesiásticos, ofieinas parro 

Suiales, Secretarías de las Audiencias, 
uzgados de primera instancia y munici 

pales, Notarías, Registros de la propiedad 
y Procuradurías quo actúen en las capita
les de proviaucia y en la3 cabezas de par
tido, están obligados á surtirse del papel 

sellado y de pagos al Estado que necesiten 
en los estancos ó expendedurías designa 
das para dicho servicio por las Adminis
traciones económicas, observando las for
malidades establecidas en la precitada 
orden, ó sea por medio de facturas talo
narias que se facilitarán gratis y que <Je. 
berán firmar los que hagan los pedidos 

Malrid 24 de Marzo de 1880.=EI Di! 
rector general, Eduardo Garrido ¿ s , 
t rada. 

Gabinete central do Telégrafos. 

Sección de Modrid. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes aetual, publicada ea 
la Gaceta de Afadrii, núm. 78, corres
pondiente al dia 18 del mismo, y p ; i r a 

que tenga cumplido efecto lo que previe
ne el art . 2." del decreto de 21 de Novien*. 
bre de 1874,'S. M. el Rey (Q. D. G ), don-
formándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, se 
ha servido mandar que el dia 1.° de Mayo 
próximo den priucipio las oposiciones 
¡ a r a el ingreso en el Cuerpo de Telégra
fos por la clase de Oficiales segundos, á 
fin de cubrir las vacantes que existen «q 
la escala de dicha clase y las que puedan 
ocurrir hasta la termi'uaciou de los ejer
cicios , señalando como último plazo 
para la admisión de solicitudes hasta 
las i >ce de la noche del dia 20 del 
próximo mes de Abril, en el Negociado 
del Personal de la Dirección general del 
ramo, y siendo desestimadas las que se 
presenten después de espirado dicho pía» 
zo, cualquiera que sea la causa que lo 
inotive. 

Del mismo modo perderá el derecho 
á tomar parto eu las oposiciones el que, 
cí talo para el reconocimiento facultati
vo, que deberá empezar el referido dia 
20 de Abril, ó para efectuar ol examen 
de cualquiera de los ejercicios.á que se 
hay a de sujetar, dejara de presentarse eu 
el dia y hora en que públicamente soa 
llamado, cualquiera que sea la razón que 
alegue. 

Para ingresar en el Cuerpo de Telé
grafos por la clase de Aspirante ú OHoial 
segundo son necesarias las oirounátaú-
cias siguientes: 

1 . a Ser español, mayor de 16 años y 
menor do 30, sin tacha legal ni impedi
mento físico. Para acreditar estas cua
lidades deberá presentarse una solici
tud al Director geueral, á la cual se 
acompañará la fe" de~bautismo del intere
sado legalizada en debida forma, y una 
certificación de buena conducta expedi
da por la autoridad. 

2 / Relación de los estudios' que ha 
hecho y ocupaciones que ha tenido, de
clarando en ella bajo su palabra que no 
ha sido nunca procesado. Este documen
to deberá firmarlo el solicitante. 

3 / Sor declarado por el Director ge* 
neral apto para presentarse á exámeni 

Hecha esta declaración, sede señalará 
dia y hora para sor reconocido y decla
rar su aptitud física. 

Los candidatos declarados aptos para 
tomar parte eu las oposiciones serán 
examinados de las asignaturas que mar
can los programas vigentes. 

Madrid 20 de Marzo de 1880 , -Et J e 
fe del Gabinete central, Francisco Mora» 

Fábrica Nacional dol Sello. 
El dia 26 del próximo raes de Abril* * 

las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública'para ad
quirir 5.000 kilogramos de goma arábiga 
eo grano que se consideran' necesario» 
para elaboraciones de la misma duraot* 
el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los qué quieran ' I l t e r e * ^ 
se eu dicha licitación, los cuaies podran 
examiuar el pliegode condiciones y roñes-
tras aprobadas por la superioridad, q u e 

estarán de manifiesto en la Contaduría 
de este establecimiento todos l 0 9 ^ 1 ^ 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 23 de Marzo de 1880. = E l Ad
ministrador Jefe, por orden, Carlos I r tgo. 
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